


PROYECTO DE DECLARACION

AL HONORABLE SENADO DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Los días 19 y 20 de Octubre de 2018 se realizará la XXXVI Edición de la Peregrinación Anual de los Pueblos, uniendo las localidades de Hasenkamp-Paraná. Este año el Lema es “Alegrémonos y Celebremos la Vida con la Madre de Jesús”. Es un evento religioso que tuvo sus inicios hace 36 años, y ha perdurado ininterrumpidamente hasta el presente, organizado por integrantes del Movimiento Apostólico de Schöenstatt Paraná. Esa Peregrinación une la Ermita de Hasenkamp, con el “Santuario de La Loma” (Paraná), recorriéndose  para ello algo mas de 90 kilómetros.-
Esta Peregrinación, como se ha señalado en otras oportunidades, se sustenta solo en la fe, fue convocando cada vez mas peregrinos, tomando la notoriedad que hoy tiene. Es por ello que se la llama “Peregrinación de los Pueblos”, y justamente, porque a medida que se fue desarrollando, año tras año, las distintas localidades se fueron uniendo en esta manifestación de fe. Es un acontecimiento de fe, que convoca a peregrinos de distintas Provincias; sumando en muchas oportunidades a mas de Veinte Mil peregrinos. Se ha convertido en la Peregrinación mas extensa de América Latina; y tiene fecha fija: el tercer fin de semana de Octubre, en coincidencia con el día de la Madre. Es un homenaje a la Madre de Jesús.-
La convocatoria, y desarrollo de esta Peregrinación, merece ser atentido por esta Honorable Cámara de Senadores, declarándola de su interés.
Por ello solicito, a los Sres. Senadores, se declare de interés de la Honorable Cámara de Senadores, a la XXXVI Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, y que se realizará los días 19 y 20 de Octubre del corriente año.-



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la XXXVI Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, que se realizará los días 19 y 20 de Octubre del corriente año, y bajo el Lema “Alegrémonos y Celebremos la Vida con la Madre de Jesús”.-
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Varisco; al Señor Obispo de la Ciudad de Paraná, Monseñor Juan Alberto Puíggari, y a la Comisión Organizadora de “La Peregrinación de los Pueblos”; dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,    de Septiembre  de 2018.-
image1.png
Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





